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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE MARZO DE  2009.


Siendo las trece horas y treinta y cinco minutos del día veinticinco de Marzo de dos mil nueve.

1º.- Declarar la urgencia de la sesión.

En virtud de los establecido en el artículo 113 del Reglamente de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, el Alcalde-Presidente justifica la urgencia. La Junta de Gobierno Local, por unanimidad; acuerda, en consecuencia, declarar la urgencia de la sesión.


2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora de los Polígonos Industriales de La Cerrajera y CAMPSA en Cuenca”, a favor de la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de 355.344,83 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 56.855,17 €, totalizándose la adjudicación en CUATROCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS EUROS  (412.200,00 €), con compromiso de contratar a 10 personas en situación de desempleo.

 

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del asesoramiento profesional en relación con el cambio en la gestión del ciclo integral del agua en la Ciudad de Cuenca, a favor de la Empresa “Gómez Acebo & Pombo Abogados, S.L.P.”, en la cantidad de 49.800,00 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 7.968,00 €, totalizándose la adjudicación en CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y COHO EUROS  (57.768,00 €).


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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